
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 25 DE MAYO DE 1908. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico >Agra 

CENSO ELECTORAL. 
Y 
J 

Provincia de Falencia. Término municipal de Resoba. 
Sección única. 

L I S T A DEFINITIVA de los electores de dielia, Sección, formada en virtud de lo dispuesto en los artículos 11 y 14 y en las 
disposiciones transitorias segunda y quinta do la ley de 8 de Agosto de 1907. 

APELLIDOS Y NOMBRE BEL ELECTOR. 

Antón Mediavilla, Joaquín. 
Barreda Sierra, Mariano, 
fíáscones Mediavilla, Federico. 
Casado Izquierdo, Genaro. 
Delgado Casado, José. 
Fernández Moreno, Zacarías. 
Fernández Vega, Mateo. 
Fernández Moreno, Félix. 
Fern ández Moreno, Agustín. 
Fernández Bustaiaante, Pedro. 
Fernández García, Francisco, 
Fernánd ez García, Pablo. 
Ibáñez Rodríguez, Miguel. 
Izquierdo Moreno, Mariano. 
Izquierdo Fernández, Sabino, 
Izquierdo Fernández, Juan. 
Julián García, Simón. 
Julián Sardina, Andrés. 
Julián Mediavilla, Cárlos, 
Marina Ramos, Justo. 
Marina Ramos, Francisco. 
Marina Ramos, Ignacio. 
Merino Vega, Mateo. 
Merino Vega, Blas. 
Merino Bustamante, Julián. 
Merino Vega, Santiago. 
Moreno Izquierdo, Mariano. 
Moreno Vega, Mariano. 
Moreno Ramos, Blas. 
Moreno Barreda, Celestino, 
Moreno Ramos, Matías. 
Moreno Ramos, José. 
Moreno Merino, Felipe. 
Ramos González, Marcelo. 
Ramos Izquierdo, Julián. 
Ramos Izquierdo, Santiago, 
Ramos Moreno, Félix. 
Ramos Ramos, Santiago. 
Ramos González, Tomás, 
Ramos Merino, José. 
Ramos Moreno, Juan. 
Ramos. Fernández, Francisco. 
Ramos García, Domingo. 
Ramos Moreno, Juan. 
Ramos Ramos, Leandro. 
Ramos Diez, Gregorio. 
Ramos Ramos, Antonio. 
Ramos Marina, Domingo. 
Ramos Marina, Pedro. 
Ramos Ramos, Antonio. 
Ramos Diez, Victoriano. 
Sardina Cuesta, Eladio. 
Sardina Cuesta, Isidoro. 
Vega Julifin, Atanasio. 
Vega Julián, Estéban, 
Vega Alonso, Froilán. 
Vega Julián, Andrés. 
Vega Mediavilla, Mariano, 

EDAD 
(años cum-

plidos). 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa, 

Cuartel del Norte, 6, 
Cuartel del Norte, 3. 
Cuartel del Norte, 5. 
Mayor, 
Mayor, 15. 
Cuartel del Norte, tí. 
Mayor, 2. 
Mayor, 12. 
Mayor, 5. 
Mayor, 13. 
Cuartel del Este, 5. 
Mayor, 2, 
Cuartel del Norte, 2. 
Mayor, 4. 
Cuartel, 2. 
Cuartel, 3. 
Iglesia, 2. 
Mayor, 8. 
Mayor, 13. 
Iglesia, 8. 
Mayor, 20. 
Mayor, 20. 
Iglesia, 4. 
Iglesia, 13, 
Cuartel, 5. 
Cuartel, 3, 
Iglesia, 7, 
Cuartel, 6. 
Mayor, 12. 
Iglesia, 16. 
Iglesia, 1. 
Iglesia, 18. 
Iglesia, 12. 
Mayor, 9. 
Mayor, 3. 
Mayor, 1. 
Cuartel, 2. 
Mayor, 1. 
Iglesia, 2. 
Mayor, 17. 
Iglesia, 4. 
Cuartel, 2. 
Iglesia, 10, 
Cuartel, 3. 
Mayor, 21. 
Iglesia, 9. 
Cuartel, 5. 
Mayor, 25. 
Iglesia, 17. 
Cuartel, 6. 
Mayor, 8. 
Mayor, 12. 
Cuartel, 3. 
Cuartel, 4. 
Iglesia, 13, 
Iglesia, 11. 
Cuartel, 3. 
Cuartel, 1. 

PROEESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN. 1 
¿Sabe 

eer y es-
cribir? 

Párroco. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Pastor. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Jornalero. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. No. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Secretario Ayuntamiento. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Jornalero. Si. 
Labrador. Si. 
Jornalero. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si, 

> Si. 
Labrador. Si. 
Labrador. Si. 

i Labrador. 1 Si. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de e l e c t o r e r o esta. Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de. Estadística. K 
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